
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF.EXP.Nº3238/96 

EL H CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR 

SANCIONA CON FUERZA DE 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE SON PROPIAS 

= ORDENANZA Nº 1215|96 = 
 

ARTICULO 1º Modifícase el artículo segundo de la Ordenanza 840/92, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: "ARTICULO 2º Tendrá a su cargo y 
bajo su responsabilidad las compras y suministros que deban efectuarse para 
el Hospital, respetando las normas establecidas en el Reglamento de Compras 
aprobado por Decreto 466/95 todo ello supervisado por el Jefe de Compras de 
la Municipalidad. Tendrá cargo el manejo y control de la Caja Chica del 
Hospital Sub-Zonal de Bolívar respetando las normas establecidas por el 
Reglamento aprobado por Decreto 10/96. 

ARTICULO 2º; Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

DADA EN LA 
1996 

SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE A LOS 8 DÍAS DEL MES DE ABRIL DE 

 

FIRMADO: 
HUGO GOÑI (PRESIDENTE)-MARTA E. OLIVERA (SECRETARIA) 

  

 

BOLÍVAR, 
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